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presidente tratn. d'e abusar, pone, es cierto, los medios ~e
cesarios para ello, y usa de sus favoritos ó de sus asoma
dos para llevarlo á cabo; pero se encuentra con el obstá
culo de los diputados, representantes del pueblo, Y de los 
senadores representantes de los Estados que son pn valla
dar á sus pretensiones insensatas; pero entre nosotros, 
donde el Ejecutivo hace la eleccion á su sal!or, tanto de 
diputados como de senadores, sus pretensiones sean las 
que fueren, encuentran apoyo, p1·imero en una p1·en~a que 
vive del poder, segundo en una mayoría parlamentarm que 
no se toma el trabajo siquiera de examinar las cuestiones 
cuya resolucion se le encomienda. 

Infiérese de aquí que todavía nuestra revolucion no estí 
concluida, porque no basta querer se1· republicanos, es 
preciso serlo; es preciso ver creados en el país intereses 
poderosos que unidos destruyan los del Ejecutivo, cuando 
sean contra las prescripciones de la ley, ó cuando sean 
contrarios á los del país. Ese tiempo parecia estar eerca 
al tratarse del • ferrocarril ue la compañia "Union Con· 
trac"t, ,, como ahora se aleja al establecerse el mas injusti
ficable monopolio de las vías féneas. 

En cuanto á las personas influentes que han existido en 
la actual administracion, que han ayudado al Ejecutivo en 
sus proyectos, que se han asociado á sus intereses, y que 
ejercen sobre él así como sobre el país una influencia de
cisiva, son varias; pero principalmente dos cuyos nombres 
México todo conoce, de t~l suerte que no· los pudiéramo!J 
ocultar sin que se nos sospechara de obra1· maliciosamen
te. Ellos son D. Ramon Guzman y D. Manuel Romero 
Rubio. • · 

• l (. 

C.A.PI'fULO XI. 

Se reprueban las proposiciones sobre los sucesos de Zinacantepec.-Sé declaran 
leyes orgánicas de las adiciones á la constitucion, las leyes de reforma.-Nue
vo dictámen· sobre el connnio de las tarüas.-Se exceptuan ~ contribucion 
en el Distrito y Territorio de la Baja Calüornia, las industrias no explotadas. 
-Informe del Secretario de la guerra sobre los sucesos de Coahuila. 

En 10 de Noviembre de 1873, el congreso desechó las 
proposiciones del diputado 01·tiz de la Paña., relativas á 
que se encausaran las ootoridades que habian hecho los 
fusilamientos de Zinacantepec. 

El 12 se.a,probó el proyecto de ley de que fuesen leyes 
orgánicas las adiciones constitucionales, promulgadas en 
25 de Setiembre de 1872, las conocidas con el nombre 
de reforma, expedidas el 25 de Julio de 1856 y su regla
mento de 30 de Julio del año &iguiente, 12 y 13 de Julio 
d~ 1859, 23, 28 y 30 del prnpio mes y año, 4 de Diciem
bre de 1860, á de Febrero de 1861, 30 de Agosto de 1862-
26 de Febrero de 1863 y 10 de Diciembre de 1863. 

El 15 se dió lectura á un proyecto de ley firmado por 
los Sres. Romero Rubio y A. Lerdo de Tejada, para que 

• 
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se aprobasen los convenios de 10 de Mayo de 1872, lla
mados de las tarifas. De los suscritos ya hemos dado á co
nocer uno; no será por demas decir que el segundo es pa
riente inmediato del Presidente de la República. A este 
dictúmen iban acompaflados los dos anteriores sobre el 
mismo asunto, suscrito el primero por los Sres. Prieto y 
Rosas, y el segundo por el Sr. Rojo, de que dimos cuenta 
en la p:ÍO'iua 204 de nuestra historia. En el nuevo dictámen " . se baciau Vl\ler lao razones de que el Ejecutivo autorizado 
por el sesto congreso para que negociase con la Compañía 
Limitada del ferrocarril Mexicauo, la reduccion de fletes 
de lo~ frutos nacionales que pudiesen exportarse al extran• 
gcro, celebró un convenio en 15 de Marzo de 1873, con 

la expresada Compañía. 
Que desde entonces se consideró este negocio como uno 

de los rnas vitales para el desarrollo de los intereses agrí
colas y mércantiles del país, consagrándose la Cámara á 
su estudio en su conjunto y pormenores, con todo el empe• 
úo que reclam(lba su recouocida importancia, mas que el 
período en que se sometió á-su ex:ímen, estaba destinado 
con especialidad, á la discusion de la cuenta y de los pre• 
supuestos por cuyn. en.usa uo se discutió, ni menos se re-

solvió. • 
La comision se manifestaba porpleja y embarazada, ya 

por la novedad de todas las cuestiones que entraña, ya 
tambien por su insuficiencia para dar una solucion que sal 
tisfoga los granues intereses que con él se relacionan. Pe• 
ro que habiendo estado el asunto mucho tiempo bajo e• 
dominio público, y habiendo . contribuido la prensa á ilus· 
trar la cuestion, y colocarlo en su verdadero punto de vis-
ta, podían presentar un dictámen. . 

Despues de estas consideraciones y ele otras vanas de 

• 

/H,i 

• 
poca importancia, la comision decin. que habia tenidoque 
examinar desde luego: 

"1 ~ Cuáles son los derechos que la Compañía tiene 
para fijar el precio de sus tnrifas, en virtud de la conce
sion de 27 de Noviembre de 1867, y las modificaciones 
que se hicieron en 11 de Noviembre de 1868. · 

"2 ~ Cuáles son los medios que el gobierno podia em
plear para bajar el p1:ecio de \[1..9 tarifas segun la autoriza
cion que por decreto de 10 de M:ayo de 1872, le otorgó In. 
Represeutacion nacional. 

"3 ~ Cuáles son las ventajas que con relacion .á estos 
derechos y obligacion reciprocas, ha alcanzado el público 
por el convenio referido. 

"4 ~ Cuáles son los gravámenes que en compeusn.cion 
de estas ventajas so han impuesto á la República. 

"5 ~ Cuáles son los puntos que abraza el conl'enio de 
la competencia exclusiva del Ejecutivo, y cuáles corres
ponden á la P-ompetencia de la Cámara. '' 

1fas á pesar del exámen de estos puntos, decia que no 
entraba en su ánimo hacer un análisis extenso de todas las 
consideraciones que pudieran tenerse presentes para re
solver cada una de las cuest[one~ iniciadas, y so limitaba 
~ las pocas consideraciones que siguen: 

:No cabia duda en sn concepto que la "Compañia del 
ferrocarril de Veracrnz," tenia el mas perfecto derecho de 
fijar el precio ue sus tarifas, dentro de los límites que las 
leyes relativas le prescribieron. No cauia eluda tn.mpoco, 
que una. ve_z aprobadas estas tarifas por el gobierno, y fi. 
jada la categoría de las mercancías y el flete que les cor
responde, no se podian bajn.r las tarifas sin el consenti• 
miento de los concesionarios, porque de otra manera se 
lastimarian derechos adquiridos, se violal'in. la fé de los 

• 
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• contratos, y quedariau rotas por completo las obligaciones 
recíprocas que establecieron las leyes de 17 de Noviembre 
de 1867 y 11 de Noviembre de 1868, entre la Nacion- y 
la "Com¡iañ(a del ferrocarril de Veracruz." Por esta cau
sa el Ejecutivo, para llenar las aspiraciones púb/Ícas, M que 
la baja M precios M fletes hiciera posible la exportai:ion de 
ciertos efectos nacionales, tuvo necesidad de entrar en arre
glos con la compañía concesionaria, llevando por princi
pal objeto el que este arreglo se combinara con los intere
ses de la agricultura y del comercio del país. 

Que bajo este aspecto, no . cabia duda de que la baja de 
precios de tarifa, importaba un beneficio ú los intereses del 
país. "Así lo reconocieron, dice la comision, y lo ha(l sos
tenido los representantes de los Estados de Puebla y Ve• 
racruz, cuyas opiniones son muy respetables y atendibles, 
tanto por el celo que han manifestado siempre en bien de 
dichos Estados, como por su notoria ilustradon y patrio-

tismo." 
Las cargas que en compensacion de estas ventajas segun 

el dictámen, se imponían á la N acion, no eran por lo mismo 
ta~ graves como á primera vista parecian, pues se limitaban 
á que el Gobierno autorizara á la CompaÜÍ!\ á aumentar 
su capital social para coi¡vertir y consolidar su deuda fto
taute; ú alterar la division por mitad <le acciones y obli
gaciones; y á !ubroga·r á la misma Compañía e11 lugar de 1 
concesionario del ferrocarril de Veracruz á Puebla, pasan• 
do por Jalapa, no siendo la autorizacion, para emitir nue• 
vas obligaciones y acciones privilegiadas, siuo una simple 
operacion de crédito, muy comun y natural de empresas 
de caminos de fierro que no pueden establecerse, desarro
llarse, ni tener vida sin esta clase de combinaciones. 

Decía la comision que el aspecto con que se ha presentado 
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e8te negocio es como el de un contrato que se debla aprobar 
6 reprobar eu su conjunto y no en sus pormenores; mani
festaba que uo era su intento pouer restricciones á la ~o
ber~í~ nacional, porque debería tenerse presente que es
t~s limites no eran obrn ni de la voluntad del Ejecutivo, 
n1 mucho mcuos de la Comp!\ñÍa concesionaria, sino de la 
naturaleza de las cosas, que no permitiau que se resoivie
~e por la volu11tad !le uno solo, lo que dependia de dos in
tereses ~ue deseaban ar!11onizarse, y ponia como ejemplo 
la pr,íct1ca parlamentana, de que no se modificaban los 
tratados intern:.cionales en s?s detalles, sin que se apro· 
basen Ó reprobasen eu conjunto, y q11e si el congreso IDO· 
dificara el convenio, obra de dos intereses, lo destruiria, y 
sus resultados serian frustrJueos para la Nacion y para 
los contratantes. 

A.demás, agregaba: debemos tener presente que no to
dos los puntos que contiene el convenio en cuestion, perte
necen ~ la competencia de la Cámara, y que precisamente 
,¡ los que se consideran mas capitale~correspoude su exú
men_ y resolncion al Pod_er Ejecutivo, pues tanto lo que se 
relaciona con la alteraciou del capital y del monto de ac• 
ciones y obligacione~, úOmo lo que se refiere á la baja de 
tarifas, y clasi licacion y norríeuclatura de mercancíns, es 
del resorte esc!usivo del Ejecutivo, que bien pudo tratar 
sobre todas estas cosas sin la inlerveucion del Congreso." 
L_a ~onducta del prnsideute, era p<'r lo mismo un despren· 
tlm'.ten~o, uua ¡rracia, uu deseo de armonía con el cuerpo 
leg1slat1vo y de hu~car el acierto e11 todos sus netos. 

Este era ti nnern dict:írnen sobre las tarifas, en qne co 
mo se ve, la comision mas dP. alguna vez se coutradecia ' 
pues asegurah;1 que ~l Ejecutivo qneria marchar cu armo-
' n1a con el legislativo, cuando exi~ía al mismo tiempo, de 
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la representacion nacionu.l, el que no modificase el conve· 
nio. Ambas cosas, por mas que í.e diga, i-on incompati-

ble:1. 
En 18 de Noviembre, se expidió el siguiente decreto': 
''Se exceptúan por tres aíios ,lcl pago de contribuciones'. 

directas en el Distl'ito federal y 'ferritorio de la Baja Ca
lifornia, todos los establecimientos de cutilquiera industria 
no explotada hasta_ la fech~ cu la Jteptib!ica.

11 

, • 

En la misma ses1O11
1 
el diputado 0-J.rza Garcm presentó 

uua proposicion para que el ministro de la. Guena iufor. 
ma.ra en la próxima sesion, sobre los atentados cometidos • 
por el gobernador Zepeda y las fuerzas federa.les, contra 
los CC. Andrés Calzada, Dámaso Rodriguez, Antonio Gar
za. Ramos, Serapio Zepeda, Jesus de los Santos Coy, Fer• 
min Villareal y Rafael 1Ielo. Pnrn apoyar su proposicion 

decia: 
"Toµos saben que en Coahuila el gobernador ha manda• 

do una fnerza federal, que no ha, tenido mas objeto que 
hacer que las g,mljtfas que oton~a la, Constitucion, sean 
una burla. ¡,Cómo puelle explicarse que el gobernador Ze
peda imponga empréstitos, y c:ómo pueue explicarse que 
la fuerza federal le haya ayudado ii extorsionar á los par·· 

' 
ticulares~·, 

La proposicion aunqnc reba~ida, fué aprobada. 
Al sicruiente di:t el secretario de la. guerra presentaba 

o 
eu informe. Eu ét, despues de hacer una reseña de los su· 
cesos pasados en Coa.huila, y de manifestar que no era 
cierto que la fuerza federal hubiese cometido algnn exce• 
so, ~ino que estaba en aquel Estado para lo que en lo su ... 
cesivo pudiera suceder, concluía: 

''Es <le sentirse, y el Presidente me encarga lo manifies•· 
te así á la cámara, que en estos casos el gobierno no tenga 
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absolutamente medios para terminat· el conflicto, porque 
no puede coartar la soberanía de un Estado interveni1· eu 
la cuestion de la localidad y constituirse en 

1

árbitro de su 
derecho. Esto es absolutamente inconveniente, y para cor
tar males semejantes, ha pretendido el Ejecutivo la refor
ma _constituc!onal. Mienfras el gobierno no tenga autori
zac1on especial como se le ha dado en otros casos, en último 
extremo ha ocurrido al .E$ta,ilo ile sitio, porque es la única 
manera que ha encontrado de p•lder intervenir, cuando un 
:&tadú llega ya á la disolucion, y por el conflicto se nulifi
ca la accion de sus autoridades, trastornándose el órden 
público, siendo víctimas los pueblos de las extorsiones de 
todos, sin poder esperar un remedio eficaz en lo ordinario. 
Entonces la Union tiene que apoderarse de ese Estado, pa
ra hacerlo entrar en su régimen interior." 

~fectivamente, á falta de una regla constitucional, el 
gob1erno ha usado y abusado del estado de sitio. 

Encontrará el lector en este capítulo los hechos ligera-
mente apuntados, en que descansa la historia de la admi
nistracion de D. Sehastian Lerdo de Tejada, y que han 
formado la b~se d_e su política. Por una parte alhagar al 
pueblo, ó meJor dicho, al partido liberal que es el activo 
Y el fuerte en la República; por el otro, oprimir hasta don
de es posible á los _J~s~ados; por el otro, y es el principal, 
llenar á sus favoritos de consideraciones, formando una 
ca~arilla sin otro _!lOrte ~ne ]a especulacion .. 

t ,A cuántas cons1derac1ones se puede prestat· esa políti-
c~! ¡De cuántos reproches es merecedora. una administra
cion que ha_ desconocido en todos sus actos todas las reglas 
~e la moralidad! ¡Cuántas maldtciones no tendrá derecho 
a 1anzar~e un pueblo á quien pudo hacer feliz, y que no
está hamendo_ sino el mas pobre y el mas desgraciado! 

• 
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l t 'fi que es la mancha S bre todo el asunto de as ar1 as, . 
o en' el !YObierno de estos ti·es años, debiera lle-

mas negra O 

1 
, fueron 

• • ·1 no á los fautores de crimen que nar de som 0J0 , s , }l de• 
~s que obtuvieron las ventajas, á lo menos a aque os 

l · · nas cómplices que no obtuvieron umgu . 
snsC . quE' sea aunque con una infinita repugnan• omo quiera · ' dan 
. cou una de· esas repugnancias que apenas nos , 

cw, 1 tre las manos, vamos a fnerzas para sostener la p urna en ' . . 
,le ese súcio tle ese indecenhs1mo negocio. ocupamos , · ' 

• 

• 

CAPITULO XII. 

DISCUSION Y APROBACION DEL CONVESIO DE LAS 'l'ARlFA.S, 

En 10 Je Mayo de 1~72, recibía el Gobierno parn su 
aprobacio11 el decreto siguiente: 

11

Art. l 
O

• Se autoriza al Ejecutivo para que negocie 
con Ja compañía. empresaria clel ferrocarril de V eracruz 
una reforma en la pai-te de la tarifa que se refiere ú los ' 
gast->s uacionales en su movimiento de descenso á. la costa, 
en términos que el flete por tonelada no exced1 de diez 
pesos en toda la extension de la línea. 

11

..A.rt. 2 °. A los diez días de la fecha cle esta ley, el 
secretario de fomento dará cuen'ta al Congreso para su 
aprobacion, con el arreglo que se celeure con los concesio-

• Barios. 11 

Un diputado, gobiernista por cierto, explicaba en una 
sesion del último período de 1873, Ja razon que se babia 
tenido para autorizar al Ejecutivo á hacer s~mejante con
trato. La compañía. inglesa, debido á Ja falta de compe
tencia, había subido los fletes y prnnto se vió que un fer-


